EMUSV]

Empresa Municipal de Suelo,
Urbanismo y Vivienda

ciudadreal

ANUNCIO

El Consejo de Administracién de la Empresa Municipal del Suelo, Urbanismo
y Vivienda de C. Real (EMUSVI) en reunién de fecha 22 de octubre de 2.009,
ha acordado la aprobacién del expediente de contratacién que en base lo
dispuesto en el art. 9 de la Instruccion interna que regula la seleccién del
contratista y adjudicacién de los contratos no sujetos a regulacion
armonizada, publicada en el perfil del contratante (www.emusvi.com), que se
expone al publico conforme lo siguiente :

Expediente contratacién: Cesion de una Concesién Demanial para la
construccién, conservacion y explotacién de un centro acuatico deportivo en
Ciudad Real.

Procedimiento: Abierto.

Plazo de presentacién de solicitudes de participacién: 30 dias naturales (en el
caso de que el ultimo dia natural sea sabado o festivo, pasara al dia siguiente)
a contar desde la publicaciéon del anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha.

Lugar de presentacién de ofertas: Oficinas de EMUSVI, calle Alarcos n. 1, 1°
Entreplanta, 13001 C. Real. Tif. 926 200726 y fax 926 2000731, en horario de
08,30 a 14,30 horas, de lunes a viernes. {excepto festivos).

Pliego de Condiciones del contrato: Publicado en el perfil del contratante.
(www.emusvi.corm).

Ciudad Real a 23 de octubre de 2.009




